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El nudo de la transmisión eléctrica

In 2016 se dictó la Ley de Transmisión, mar-

El a ma vafraestructura eléctrica. De unesquema que descansaba, en lo esencial,
en la iniciativa del mercado, transitamos a un
modelo de planificación centralizada, orienta-

do a anticipar las necesidades del sistema. La

transmisión dejó de "seguir" a la generación y

pasó, al menos en el diseño, a guiarla.
Una década después, esa promesa está lejos

de cumplirse. El vertiginoso crecimiento de

las energías renovables ha invertido la lógica

de la reforma: hoy la generación avanza a una

velocidad que la red simplemente no logra
acompañar. El resultado son los denominados

"vertimientos de energía", que no reflejan
pérdidas físicas, sino el desaprovechamiento

de capacidad productiva por falta de infraes-

tructura de transporte. La transmisión se ha

convertido, así, en el principal cuello de botella
del sistema eléctrico.

Frente a esta dificultad, la política pública

ha ensayado recientemente mecanismos para

acelerar proyectos considerados estratégicos.

El primero es la Ley de Transición Energéti-
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"El vertiginoso crecimiento

de las energías renovables

ha invertido la lógica de la
reforma: hoy la generación

avanza a una velocidad que
la red simplemente no logra
acompañar. La transmisión se
ha convertido en el principal
cuello de botella del sistema
eléctrico".

ca, publicada a fines de 2024, que introdujo la

categoría de obras "necesarias y urgentes",

dotándolas de un procedimiento de expansión

supuestamente más expedito.
Sin embargo, el primer decreto que fija este

tipo de obras -de enero de este año, pero co-

rrespondiente al año 2025- revela las tensiones

del modelo. Iniciado el proceso en mayo de
2025, aún resta la licitación de las obras por
parte del Coordinador Eléctrico Nacional. A ello

se suma que, por la complejidad del encargo,
los plazos de construcción establecidos oscilan

entre 30 y 62 meses dependiendo del tipo de

obra, y que, solo desde la adjudicación por parte
del Coordinador, comenzarán a correr dichos

plazos. En la práctica, la urgencia declarada

convive con horizontes temporales que difícil-

mente dialogan con la velocidad de expansión
de la generación.

Un segundo intento es más osado, pues

apunta al conjunto de la actividad autoriza-

toria de la administración. La Ley Marco de
Autorizaciones Sectoriales creó la figura de la

"tramitación ágil" para proyectos de inversión

estratégica, con la promesa de reducir a la mitad

los plazos máximos de tramitación. Su acceso,
sin embargo, depende de un procedimiento
pendiente de dictación, pero que debe ponderar

exigentes criterios que van desde el monto de

la inversión hasta su contribución a objetivos

ambientales prioritarios.

Desde extremos opuestos, ambos mecanis-

mos representan la dificultad de la materia.

El primero reconoce la urgencia del problema,
pero la encierra en plazos y procedimientos que

difícilmente se concilian con ella. El segundo,
en cambio, apuesta a que la sola declaración
normativa sea capaz de cambiar la realidad,

como si los plazos se acortaran por el solo he-
cho de disponerlo.

Falta atender un tercer factor: la institucio-

nalidad. Paradójicamente, destrabar la trans-

misión no pasa por eludir controles ni debilitar

las instituciones, sino, por el contrario, por

dotarlas de capacidades efectivas para cumplir

los objetivos que el legislador ha definido.

Sin servicios públicos con recursos técnicos y

humanos acordes con las exigencias que se les

imponen, ninguna regulación logrará producir
los resultados que promete.
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Un círculo vicioso

Señor Director:
Durante los últimos cinco años las PYME han enfren-

tado una serie de dificultades. Altas tasas de interés,

un crecimiento económico que rondó apenas el 2%

y leyes laborales, como la de 40 horas y el aumento
del salario mínimo, que han incrementado los costos

para este segmento que representa casi el 50% de los

puestos de trabajo formales.

Si bien se pueden comprender las razones para au-
mentar el precio de los combustibles, esta medida es

un elemento adicional y de alto impacto en los costos

de las PYME, especialmente para las que tienen
actividades más dependientes del uso de hidrocarbu-

ros. Podríamos continuar, así, en un círculo vicioso:

sin financiamiento se atrasa el pago a proveedores,

aplazan inversiones, se frena la contratación y, final-

mente, aumentan los niveles de incumplimiento.
Los paliativos, por tanto, deben considerar a las pe-

queñas y medianas empresas en su conjunto más que
a un sector en particular, pues estas generan empleo,

competencia, innovación y desafían la concentración
económica.
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El error del Ciadi

Señor Director:

La reciente carta de más de 200 expertos solicitando

el retiro de Colombia del sistema de arbitraje inter-

nacional (Ciadi) plantea un debate necesario, pero

desde una premisa incompleta. Me permito ofrecer

un contrapunto basado en evidencia empírica que

suele quedar fuera de la discusión política.

Un hallazgo clave de nuestra investigación, que abar-

ca 166 países durante cinco décadas, es que pertene-

cer a este sistema es una condición necesaria, pero

no suficiente, para atraer inversión extranjera. El

Ciadi no hace milagros por sí solo; si un país no ofre-

ce estabilidad básica, el tratado no atraerá capitales.

Sin embargo, para naciones en desarrollo, el arbitraje

actúa como el "piso mínimo" de seguridad que el

mercado global exige para inversiones de largo plazo.

Este principio se sustenta en la literatura econó-

mica que identifica a la calidad institucional como
motor del desarrollo. Bajo esta óptica, el arbitraje no

reemplaza las leyes nacionales, sino que es un com-

plemento indispensable que potencia la confianza
mediante un marco de resolución técnico y neutral.

El riesgo de retirarse es perder esa condición mínima

de competitividad. La confianza se construye en

décadas y se destruye en un anuncio. Salir para

"recuperar autonomía" envía una señal de alerta a

los inversionistas sobre la voluntad del Estado de

someterse a reglas claras.
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El agua no espera

Señor Director:

Nuestro país, históricamente una potencia agroex-

portadora, está perdiendo liderazgo, pues mientras

los envíos de uva peruana crecieron 61% en 2025, los

chilenos cayeron 21%. No es un problema de calidad,
sino de seguridad hídrica e infraestructura.

Perú invierte en riego y tecnología, mientras Chile

sigue atrapado en la permisología que paraliza pro-

yectos ya aprobados. Esta burocracia frena inversio-

nes y posterga la resiliencia que nuestras cuencas

requieren frente al cambio climático.

El desafío para 2026 es doble y apunta a modernizar

la administración con plazos claros y reglas estables,

e incorporar tecnología de vanguardia como platafor-

mas de proyección de caudales. Agilizar no significa

relajar estándares, sino sumar rigor técnico desde el
inicio.

El agua no espera, porque sin gestión moderna y nor-

mativa ágil, el liderazgo agrícola seguirá alejándose
de nuestras fronteras.
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Concesiones portuarias
contra el tiempo
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ecientemente, la Comisión de

Evaluación Ambiental de la Región

R & valparaíso aprobó el estudio decalificación ambiental del proyecto de

Terminal 2 del puerto de Valparaíso. Junto

con celebrar que -por fin- el proyecto haya

sido aprobado, no debemos olvidar que su

tramitación tomó 12 años, con todo tipo de

trabas y dificultades que pusieron en per-
manente riesgo su desarrollo,

incluyendo su abandono por
parte de inversionistas austra-

lianos en 2019.
Estos antecedentes son

relevantes para proyectar con

realismo el próximo ciclo de
concesiones portuarias en
Chile.

Considerando que están cerca de su

vencimiento las concesiones a privados

vigentes en ocho puertos: Iquique (2030),
Valparaíso (2030), un terminal de San

Antonio (2030), Puerto Panul (2030),

San Vicente (2030), Coquimbo (2032),

Antofagasta (2032) y Arica (2034), y que

-con la excepción de Valparaíso- aún no

se definen los proyectos de ampliación ni
se inician sus tramitaciones ambientales,
no se ve cómo podría cumplirse con las
renovaciones de estas concesiones dentro

de plazo, salvo que todos los estudios

(incluyendo ambientales) se desarrollaran

y aprobaran en no más de tres años.
Como antecedente adicional, hay múl-

tiples otras etapas que deben concretarse:

las respectivas bases de licitación deben

ser visadas u observadas por el Tribunal

de la Libre Competencia, debe precalifi-

carse a interesados, llamar a licitación,

adjudicar, firmar los contratos, traspasar

la operación al nuevo -si es del caso- con-

cesionario, para luego iniciar las obras
consideradas.

Recordemos que la Ley 19.542, que
define este proceso, prohíbe expresamente

las renovaciones de las actuales concesio-

"No se ve cómo podría cumplirse
con las renovaciones dentro de

plazo, salvo que todos los estudios
se desarrollen y aprueben en no
más de tres años".

nes, por lo que se deben poner en marcha

con urgencia las acciones necesarias para
cumplir con los plazos señalados.

El modelo de concesiones, en sus 28
años de vigencia, ha promovido inver-

siones por más de US$ 2.000 millones,
un aumento de 113% en la transferencia

de carga y estabilidad laboral, mejorando
la competitividad de nuestro comercio
exterior.

Un eventual retraso en la puesta en

marcha un nuevo ciclo de concesiones

pone en riesgo tales logros.
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